Quinto informe general de la Comisión Especial para el Congreso Universitario  al Consejo Universitario
El Consejo Universitario, en su sesión celebrada el 26 de septiembre de 2003, encargó a la Comisión Especial para el Congreso Universitario (CECU) la elaboración de una propuesta de convocatoria para que se discutan ampliamente los planteamientos de la comunidad universitaria para modificar el Estatuto del Personal Académico, dentro de un esquema plural, participativo y abierto.
         Para cumplir con esta tarea, entre el fin del año pasado y los primeros meses del presente, la CECU realizó diversas acciones. Entre ellas cabe destacar las entrevistas que tuvo con diversos académicos universitarios para intercambiar puntos de vista sobre la problemática del EPA. Asimismo, sistematizó y revisó las opiniones que sobre el Estatuto del Personal Académico fueron vertidas tanto en los diagnósticos realizados por los órganos colegiados de las entidades académicas, como por los universitarios que participaron en el ciclo de conferencias y mesas redondas “El debate por la UNAM” y en los Seminarios de Diagnóstico Locales, Intermedios y Generales. 

         Posteriormente, esta comisión se avocó a definir los términos de una convocatoria para que la comunidad académica de la universidad participe en el proceso de integración de un claustro que habrá de discutir y definir una reforma del Estatuto del Personal Académico. La CECU considera que nuestra Universidad Nacional necesita transformaciones profundas en varios aspectos de su funcionamiento y que uno de ellos es el principal instrumento que regula las relaciones del personal académico con la institución. La reforma del Estatuto del Personal Académico es una de las reformas más urgentes para la Universidad. Con esta convicción, en el segundo informe general que la CECU presentó en marzo de 2003 al Consejo Universitario propuso que los trece acuerdos no cumplidos del Congreso Universitario de 1990 que tienen relación con el EPA fueran discutidos nuevamente. La modificación del EPA requiere de la discusión y del análisis riguroso y ponderado entre todos los miembros de la comunidad universitaria. 

Con base en estas consideraciones, la CECU propone al Consejo Universitario la formación de un Claustro Académico cuyo propósito sea someter a la consideración de este Consejo un  proyecto de reforma del Estatuto del Personal Académico. Dicho Claustro funcionaría hasta en tanto el Consejo Universitario resuelva sobre las propuestas de reforma al EPA, estaría conformado por académicos, tendría la obligación de consultar a todos los sectores de la comunidad universitaria y, particularmente, buscaría promover la más amplia participación posible del personal académico en todos los trabajos y acciones que conduzcan a la reforma del EPA. El claustro se integraría mediante votación universal, libre, directa y secreta de los integrantes de las distintas figuras académicas que en la actualidad integran la planta académica de la Universidad.
La CECU propone una composición del Claustro que le permita contar con una amplia representatividad de las figuras del personal académico, de todas las funciones de la Universidad, de los niveles educativos, así como de las entidades académicas y de las dependencias administrativas donde labora el personal académico.  
La propuesta específica de convocatoria que la CECU hace al Consejo Universitario es la siguiente:
 

Convocatoria General para la Reforma del Estatuto del
Personal Académico de la
Universidad Nacional Autónoma de México 
El Consejo Universitario

en uso de las atribuciones que le otorga el marco jurídico vigente en la Universidad Nacional Autónoma de México, expide la siguiente 

CONVOCATORIA

a la comunidad académica a participar en el proceso para reformar el Estatuto del Personal Académico, de conformidad con las siguientes
BASES

Primera.- Se integrará un Claustro Académico con representantes de todas las figuras del personal académico.

Segunda.- El número total de integrantes del Claustro será de 100, de los cuales 90 serán académicos electos, cinco representantes de la Comisión Especial del Consejo Universitario para el Congreso Universitario y cinco representantes del Rector, como se resume en  el anexo 1. La distribución de los integrantes electos será como sigue:

· 28 profesores de carrera: uno por cada facultad ubicada en la Ciudad Universitaria, uno por cada una de las Escuelas Nacionales de Artes Plásticas, Enfermería y Obstetricia Música y Trabajo Social, uno por cada una de las facultades de Estudios Superiores, uno por cada Escuela Nacional de Estudios Profesionales, dos por la Escuela Nacional Preparatoria, dos por el Colegio de Ciencias y Humanidades y dos por las dependencias de extensión académica, difusión cultural y dependencias administrativas que cuentan con personal académico. 

· 20 investigadores: seis por los institutos de investigación científica y seis por los institutos de humanidades, cuatro por los centros de investigación científica y cuatro por los centros de humanidades. 

· 28 profesores de asignatura, cuya distribución será igual a la de los profesores de carrera. Los ayudantes de profesor podrán votar y ser votados en este sector. 

· 14 técnicos académicos: dos por las facultades ubicadas en la Ciudad Universitaria, uno por las Escuelas Nacionales, uno por las Facultades de Estudios Superiores y las Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales, uno por la Escuela Nacional Preparatoria, uno por el Colegio de Ciencias y Humanidades, dos por los institutos de investigación científica, dos por los institutos de humanidades, uno por los centros de investigación científica, uno por los centros de humanidades y dos por las dependencias de extensión académica, difusión cultural y dependencias administrativas que cuentan con personal académico. 

Los integrantes electos del Claustro deberán contar con un nombramiento académico y cumplir con los requisitos que se establezcan en las reglas que se mencionan en la base siguiente. Cada miembro del Claustro contará con un suplente que sólo participará en sus sesiones en ausencia del propietario, con todos sus derechos.

Tercera.- Todos los integrantes electos del Claustro lo serán por votación universal, libre, directa y secreta del personal académico, de acuerdo con lo que se señala en esta convocatoria y en las normas que de la misma deriven. Las reglas generales que regularán la elección se especifican en el anexo 2 (Reglas para la elección de los integrantes del Claustro Académico para la Reforma del Estatuto del Personal Académico).  

Cuarta.- La calificación de los procesos electorales corresponderá a la Comisión Especial del Consejo Universitario encargada de la Vigilancia y Dictamen de las Elecciones de los Consejeros Universitarios, y su decisión será definitiva.

Quinta.- Todos los integrantes electos del Claustro contarán con voz y voto; los representantes del Rector también tendrán derecho a voz y voto, y los representantes de la Comisión Especial del Consejo Universitario para el Congreso Universitario sólo tendrán derecho a voz.

Sexta.- El Claustro sesionará en pleno y en comisiones, con más de la mitad de sus integrantes.

Séptima.- La conducción de los trabajos del Claustro recaerá en una Junta de Coordinación, electa por el pleno del mismo, y se integrará con:

·        Un profesor de asignatura de facultades o escuelas de nivel superior
·        Un profesor de carrera de facultades o escuelas de nivel superior 
·        Un profesor de asignatura de bachillerato
·        Un profesor de carrera de bachillerato
·        Un investigador del subsistema de ciencias
·        Un investigador del subsistema de humanidades
·        Un técnico académico por las facultades, escuelas de nivel superior y de bachillerato
·        Un técnico académico de investigación
·        Un representante de los Centros de Extensión, dependencias de difusión y dependencias administrativas que cuentan con personal académico 
·        Un representante de la Rectoría
·        Un representante de la Comisión Especial del Consejo Universitario para el Congreso Universitario
De entre los miembros de la Junta de Coordinación se elegirá a un Presidente, a dos Secretarios y a ocho Vocales. La Junta de Coordinación durará en su tarea tres meses, y si es el caso al término de ese periodo se ratificará o renovará. En las reuniones de la Junta de Coordinación participarán con voz y voto un representante del Rector y, sólo con voz, un representante de la Comisión Especial del Consejo Universitario para el Congreso Universitario.

Octava.- La Junta de Coordinación tendrá las siguientes atribuciones:

·         Elaborar el reglamento de funcionamiento del Claustro y someterlo a la aprobación del pleno.

·         Redactar la propuesta de reforma del Estatuto del Personal Académico. 

·         Las que le asigne el Claustro.

Novena.- El Claustro tomará sus decisiones por consenso; de no ser el caso, por dos tercios de sus integrantes con derecho a voto cuando sesione en pleno, y por mayoría simple cuando lo haga en comisiones. 

Décima.- El Claustro organizará las actividades que considere pertinentes para promover la participación de todos los sectores de la comunidad universitaria.  Además, podrá solicitar la asesoría de especialistas en asuntos universitarios y relacionados con el Estatuto del Personal Académico. 
Los temas que deberán ser analizados son:

a)                        Disposiciones generales.

b)                        Carrera académica. Definición de las distintas figuras que deben conformar el personal académico, las categorías y niveles, así como los requisitos para ocuparlas.

c)                        Definición de los mecanismos de ingreso, permanencia, promoción y definitividad del personal académico.

d)                        Derechos, obligaciones, estímulos, reconocimientos y sanciones del personal académico.

e)                        Evaluación académica: mecanismos, instancias, criterios y participación de los cuerpos colegiados.

f)                          Formación y superación del personal académico.

g)                        Otros. 

Décima primera.- Dada la naturaleza académica del Claustro y en virtud de que los asuntos de orden laboral corresponden a una relación bilateral entre las autoridades de la institución y la representación gremial de los académicos, no serán materia de discusión.

Décima segunda.- La propuesta de reforma del Estatuto del Personal Académico será sometida a la consideración del Consejo Universitario.

Décima tercera.- El Claustro se disolverá cuando el Consejo Universitario resuelva sobre el proyecto del Estatuto del Personal Académico.

Décima cuarta.- El Consejo Universitario establecerá los mecanismos para garantizar el cumplimiento de los acuerdos para reformar el Estatuto del Personal Académico. 

Décima quinta.- Cualquier asunto no previsto por esta Convocatoria será resuelto por la Comisión Especial del Consejo Universitario para el Congreso Universitario.

 

Como anexo a esta convocatoria se incluye un cuadro donde se muestra la conformación del claustro por figuras del personal académico, por funciones, por sectores y por niveles. Asimismo, se anexa una propuesta de reglas a las que se sujetaría el proceso de elección de los miembros del Claustro.   
La CECU considera que esta propuesta de convocatoria garantiza la legitimidad y la representatividad del Claustro Académico para la Reforma del Estatuto del Personal Académico y que, al mismo tiempo, asegura la participación de la comunidad y la operatividad del mismo Claustro. 
Finalmente, informamos a ustedes que la CECU continúa realizando diversos trabajos en cada una de sus subcomisiones, fundamentalmente en la redacción del diagnóstico institucional.
 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Comisión Especial del Consejo Universitario para el Congreso Universitario
Marzo de 2004
 
Anexo 1
 

	 

Claustro para la reforma del Estatuto del Personal Académico
—Distribución por figuras académicas, entidades y dependencias—  

 

	Entidades y dependencias
	Profesores de Carrera
	Investigadores
	Profesores de
 Asignatura
	Técnicos
Académicos
	Total

	Facultades en Ciudad Universitaria
	13
	 
	13
	2
	28

	Escuelas Nacionales
	4 
	 
	4 
	1
	9 

	Facultades de Estudios Superiores  y Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales 
	5
	 
	5
	1
	11

	Escuela Nacional Preparatoria
	2
	 
	2 
	1
	5

	Colegio de Ciencias y Humanidades 
	2
	 
	2 
	1
	5

	Institutos de Investigación Científica
	 
	6 
	 
	2
	8

	Institutos de Humanidades
	 
	6 
	 
	2
	8

	Centros de Investigación Científica
	 
	4
	 
	1
	5

	Centros de Humanidades
	 
	4
	 
	1
	5

	Extensión, Difusión y dependencias administrativas que cuentan con personal académico
	2
	 
	2
	2
	6

	Subtotal
	28
	20
	28
	14
	90

	 

	Representantes de la Comisión Especial para el Congreso Universitario
	 
	5

	Representantes de la Rectoría
	 
	5

	Total
	 
	100


Nota: los Ayudantes de Profesor podrán votar y ser votados en el sector de profesores de asignatura. Los ayudantes de investigación podrán votar y ser votados en el sector de investigadores.
 
Anexo 2

Reglas para la elección de los integrantes del
Claustro Académico para la Reforma del
Estatuto del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México

Artículo 1. El presente instrumento regula los procesos de elección de los integrantes del Claustro Académico responsabilizados de llevar a cabo el proyecto de reforma del Estatuto del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México. Los órganos encargados de convocar y organizar las elecciones, dentro de los lineamientos contenidos en este ordenamiento, emitirán las disposiciones necesarias para el desarrollo de los procesos electorales.

Artículo 2. Los integrantes del Claustro se elegirán mediante voto universal, libre, directo y secreto de los electores de su respectiva figura académica, a excepción de los representantes del Rector y de la CECU.

Artículo 3. Cada uno de los integrantes electos del Claustro contará con un suplente; el propietario será el que obtenga el mayor número de votos y el suplente quien tenga el segundo lugar en el orden descendente del número de votos. El suplente sólo entrará en funciones en caso de renuncia expresa del propietario o después de que éste acumule tres faltas injustificadas de manera consecutiva a las sesiones de trabajo del Claustro.

Artículo 4. La calificación de los procesos electorales corresponderá a la Comisión Especial del Consejo Universitario encargada de la Vigilancia y Dictamen de las Elecciones y su decisión será definitiva.

Artículo 5. Las elecciones de los integrantes del Claustro Académico se deberán realizar a más tardar el 28 de mayo de 2004.

Artículo 6. Los órganos colegiados o las instancias responsables de convocar y organizar los procesos electorales son:

·        Los consejos técnicos de las 13 facultades de Ciudad Universitaria, las cuatro escuelas nacionales, las tres Facultades de Estudios Superiores y las dos Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales para elegir:
-          un profesor de carrera en cada entidad
-          un profesor de asignatura o ayudante de profesor en cada entidad
 

 ·     El Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades para elegir

-          dos profesores de carrera
-          dos profesores de asignatura o ayudantes de profesor
-          un técnico académico
·        El Consejo Técnico de la Escuela Nacional Preparatoria para elegir
-          dos profesores de carrera
-          dos profesores de asignatura o ayudantes de profesor
-          un técnico académico
·        El Consejo Técnico de la Investigación Científica para elegir
-          seis investigadores o ayudantes de investigador entre los 18 institutos
-          dos técnicos académicos entre los 18 institutos
-          cuatro investigadores o ayudantes de investigador entre los 10 centros
-          un técnico académico entre los 10 centros
·        El Consejo Técnico de Humanidades para elegir
-          seis investigadores o ayudantes de investigador entre los 9 institutos
-          dos técnicos académicos entre los 9 institutos
-          cuatro investigadores o ayudantes de investigador entre los 6 centros
-          un técnico académico entre los 6 centros
·        Una comisión electoral integrada por un representante de cada consejo técnico de las facultades de CU para elegir a 
      dos técnicos académicos
·        Una comisión electoral integrada por un representante de cada consejo técnico de las Escuelas Nacionales para elegir 
      a un técnico académico
·        Una comisión electoral integrada por un representante de cada consejo técnico de las ENEP´s y FES´s para elegir a un 
      técnico académico
·        El Consejo de Difusión Cultural para elegir: 
-          dos profesores de carrera de los centros de extensión, dependencias de difusión cultural y de servicios administrativos que cuentan con personal académico. 
-          dos profesores de asignatura o ayudantes de profesor de los centros de extensión, dependencias de difusión cultural y de servicios administrativos que cuentan con personal académico
-          dos técnicos académicos de los centros de extensión, dependencias de difusión cultural y de servicios administrativos que cuentan con personal académico 
Artículo 7. Los órganos encargados de convocar y organizar las elecciones serán responsables de emitir y publicar las convocatorias particulares. Éstas deberán basarse en la Convocatoria General para la reforma del Estatuto del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México y contener, cuando menos, los siguientes elementos:

               I.           La fecha y el lugar o los lugares donde se publicarán los padrones de elegibles y de electores.
            II.           El periodo de registro de las candidaturas, que deberá ser de al menos diez días hábiles.
          III.           El local donde se realizará el registro de las candidaturas, las horas en que podrá hacerse y los requisitos que deberán cubrirse para dicho registro.
         IV.           Las fechas de publicación y los lugares donde se exhibirá el padrón de electores, así como el local, las fechas y las horas en que se podrán solicitar a la Comisión Electoral o, en su caso, a la CECU, los ajustes al padrón de electores y al de elegibles.
            V.           La fecha y el lugar o los lugares donde se publicará el padrón de electores definitivo.
         VI.           El periodo para la presentación de propuestas por parte de los candidatos y actos de propaganda electoral, que será por lo menos de diez días hábiles.
       VII.           El día en que se efectuará la elección.
    VIII.           Los lugares donde se instalarán las casillas. 
         IX.           Las horas hábiles en las cuales se recibirá la votación y que deberán cubrir el horario de todos los turnos.
            X.           Los integrantes de la Comisión Electoral. 
Artículo 8. Las convocatorias particulares deberán hacerse públicas por medio de carteles que se fijarán en los lugares más visibles y concurridos del plantel o planteles, entidades académicas y dependencias y publicarse, en su caso, en el órgano local de comunicación.

Artículo 9. Para ser elegibles como integrantes del Claustro se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

·        Tener nombramiento vigente como académico de la Universidad en calidad de profesor, investigador, técnico académico, ayudante de profesor o ayudante de investigador.

·        Para los de profesores, investigadores y técnicos académicos, tener más de 6 años de antigüedad académica en la UNAM, y 3 años en el caso de los ayudantes de profesor o de investigador. 

·        Manifestar por escrito, en el momento de su registro como candidato, su compromiso y disponibilidad para participar en las tareas encomendadas al Claustro.

·        Presentar un documento donde se expresen opiniones y propuestas sobre el EPA. 

·        No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria, que hubieren sido sancionadas.
·        En caso de tener más de un nombramiento, sólo se podrá participar en el que se tenga el mayor número de horas contratadas.

·        No formar parte del Consejo Universitario ni de la Comisión Especial para el Congreso Universitario.

·        No ocupar ningún puesto administrativo ni académico-administrativo al momento de la elección ni durante su participación en el Claustro.

Artículo 10. Para participar como electores, los universitarios deberán tener nombramiento vigente como profesor de carrera, profesor de asignatura, investigador, ayudante de profesor, ayudante de investigador o como técnico académico, según corresponda.

Artículo 11. Los universitarios podrán votar en la dependencia o entidad en que estén registrados sus nombres en el padrón de electores definitivo. En el caso de aquellos que tengan más de un nombramiento podrán votar donde su nombre aparezca en los padrones definitivos.

Artículo 12. Sólo se podrá votar por los candidatos registrados definitivamente ante las comisiones electorales correspondientes.

Artículo 13. La CECU será la responsable de supervisar la elaboración de los padrones iniciales de elegibles y de electores que realizará la administración central de la Universidad. Estos padrones deberán ser publicados en las fechas establecidas en las convocatorias particulares.

Artículo 14. Los interesados podrán hacer la solicitud de ajustes a los padrones ante la comisión electoral de su entidad o dependencia y, según resulte procedente, ante la CECU, en las fechas establecidas en las convocatorias particulares.

Artículo 15. Corresponde a los órganos y comisiones electorales:

I.             Recibir las correcciones que se le soliciten y efectuar las que procedan a los padrones de elegibles y de electores. 

II.          Resolver sobre el otorgamiento del registro a las candidaturas que satisfagan los requisitos previstos en estas reglas, en el periodo señalado en la Convocatoria General. De negarse el registro, se deberá expresar por escrito y fundar el motivo y, la candidatura solicitante tendrá 24 horas para hacer aclaraciones; en caso de que la Comisión Electoral confirme la negativa, la decisión definitiva e inapelable la tendrá la CECU.

III.        Recibir todas las inconformidades que se presenten y turnarlas al órgano encargado de organizar la elección y a la CECU, para que éstos conozcan de ellas y, en su caso, resuelvan lo que corresponda de acuerdo con sus atribuciones y con lo que se señala en estas reglas.

IV.       Hacer del conocimiento del órgano encargado de la elección cuando se compruebe que alguno de los candidatos no satisfaga los requisitos establecidos en la Art. 9 de estas reglas. En caso de que el órgano encargado de la elección no haya podido resolver sobre el particular con anterioridad al día de la elección o que los actos que se imputen hayan ocurrido en esa fecha, la documentación correspondiente a las presuntas irregularidades se incorporará al paquete electoral que se turnará a la CECU.

V.          Supervisar el escrutinio y realizar el cómputo final de su dependencia.

VI.       Contribuir a la capacitación de los funcionarios de mesa y casilla.

VII.     Conocer y, en su caso, resolver todas aquellas cuestiones que se susciten durante la jornada electoral. 

VIII.  Las demás que señale este ordenamiento.

Artículo 16. Los miembros de las comisiones electorales no serán elegibles, salvo que renuncien a dicho cargo antes de que inicie el período del registro de candidatos.

Artículo 17. Los candidatos podrán realizar campañas electorales en las que den a conocer a la comunidad universitaria sus opiniones y propuestas sobre el Estatuto del Personal Académico. Estas campañas deberán suspenderse 24 horas antes de la jornada electoral, sin que esto implique el retiro de material de propaganda, con excepción de los lugares donde se realizará la votación el día de las elecciones.

Artículo 18. Serán consideradas como faltas graves de responsabilidad aplicables a todos los miembros de la Universidad en este proceso electoral:

I.              Actuar con dolo o mala fe en el ejercicio de una función o tarea electoral.

II.           Inducir o provocar desórdenes durante el proceso electoral.

III.         Ejercer violencia física o moral sobre cualquier universitario, de manera que esto afecte al proceso electoral.

IV.        Realizar actos de propaganda electoral el día de la elección.

V.           Quien otorgue o reciba recursos institucionales o espacios en los medios oficiales de difusión de la UNAM. 

Artículo 19. Son causas de anulación de las elecciones: la realización de actos de violencia generados durante el proceso electoral, la comisión de errores graves en el recuento de los votos y cometer actos fraudulentos.

Artículo 20. En caso de tipificarse algunas de las causales señaladas en los dos artículos precedentes, se procederá contra los responsables en los términos del Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México.

Artículo 21. Cualquier asunto no previsto en las presentes reglas será resuelto por la Comisión Especial del Consejo Universitario para el Congreso Universitario.

